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DE: Alfredo Wendt Scheblein 
Director  Regional del Servicio de Evaluación Ambiental  
Región de Los Lagos 

 
A: Según distribución 

Por medio de la presente, sírvase encontrar adjunta copia de la Resolución Exenta  SEA LOS 
LAGOS, del Servicio de Evaluación Ambiental Región de Los Lagos, que se pronuncia sobre   
Consulta de Pertinencia   al proyecto "Ampliación y Mejoramiento Aeropuerto El Tepual de Puerto 
Montt, Región de Los Lagos, Cuarta Concesión" Resolución Exenta N° 533 del 8 de Septiembre de 
2014. 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 

 
 

Alfredo Wendt Scheblein 
Director  Regional del Servicio de Evaluación Ambiental  

Región de Los Lagos 

Distribución: 

 Superintendencia del Medio Ambiente 
 Dirección General de Aeronáutica Civil, Región de Los Lagos 
 Dirección General de Aguas, Región de Los Lagos 
 Dirección Regional Aeropuertos, Región de Los Lagos 
 SEREMI de Agricultura, X Región de Los Lagos 
 SEREMI de Salud, Región de Los Lagos 
 SEREMI de Transportes y Telecomunicaciones, Región de Los Lagos 
 SEREMI de Vivienda y Urbanismo, Región de Los Lagos 
 SEREMI MOP, Región de Los Lagos 
 Servicio Agrícola y Ganadero, Región de Los Lagos 
 CONAF Región de Los Lagos 

c/c 

 Archivo SEA, Región de Los Lagos  

ORD. N° :     

ANT:   Proyecto  "Ampliación y Mejoramiento 
Aeropuerto El Tepual de Puerto Montt, Región de Los 
Lagos, Cuarta Concesión" Resolución Exenta N° 533 del 8 
de Septiembre de 2014 

MAT: Notifica Resolución que se pronuncia sobre   
Consulta de Pertinencia 

Puerto Montt,  
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 Repositorio de pertinencias  
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